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1 Circular No. 10 12/12/2016
C.P. Ignacio Inocencio 

Col Gómez 

Todo el personal del 

Fideicomiso Lago de 

Tequesquitengo

ASUNTONo. FECHA REMITENTE DESTINATARIO

OFICIOS Y/O CIRCULARES

Por medio del presente y  en relación a la circular número 0025, signada por el Lic. 

Juan Carlos Huitrón Luja, Director General de Recursos Humanos, y cle conformidad 

con Io dispuesto en el artículo 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de morelos y 

el 12 fracción I y XIV del Reglamento interior de Ia Secretaría de Administración del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, me permito informar a usted 

que las vacaciones del segundo periodo serán del 26 de Diciembre de 2016 al 06 de 

Enero de 2017, debiendo reanudar labores el día 09 de Enero de 2017.
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